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Resolucion de 4 de mayo de 2026 del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de la
Universidad de Madlaga, mediante la que se convoca la presentacion de propuestas de nueva
implantacidn, renovacion y extincion de ensefianzas propias de posgrado y ensefianzas de
extension universitaria.

En aplicaciéon del articulo 19 del Reglamento 3/2023, de 28 de junio, de la Universidad de
Malaga sobre sus ensefianzas propias y formacién a lo largo de la vida, modificado por el Consejo
de Gobierno de 27 de junio de 2024, se realiza la siguiente convocatoria de acuerdo a la
planificacién temporal publicada del calendario correspondiente a la presentacion de propuestas
nuevas, de renovacion y de extincién de ensefianzas propias.

Concurren razones de interés publico que aconsejan la tramitacion de urgencia de la presente
convocatoria, en la medida en que resulta imprescindible disponer en plazo de la relacién de
ensefianzas propias que se aprueben (de nueva implantacién y de renovacion) y de las decisiones
de extincién, a fin de integrarlas adecuadamente en la programacién docente y en la oferta
publica del curso académico 2026/2027, asi como en los procesos de difusién, preinscripcion y
matricula e inicio de las actividades.

Asimismo, una resolucién tardia podria comprometer la continuidad y la calidad de la oferta
formativa, al dificultar la renovacién oportuna de determinadas ensefianzas propias y demorar
decisiones de extincién necesarias para asegurar la coherencia de la oferta y la correcta
asignacién de responsabilidades académicas.

Finalmente, la tramitacién de urgencia permite anticipar la planificacién y asignacién de
recursos y medios (dotacién de profesorado colaborador, disponibilidad de espacios,
planificacién presupuestaria y coordinacién con las unidades gestoras), minimizando
disfunciones organizativas y costes de oportunidad, siendo crucial para el cumplimiento de
objetivos institucionales.

Primera. Objetivos
Cumplir con lo requerido en la legislacién existente sobre ensefianzas propias, y asegurar al
mismo tiempo la supervision académica, econdémica y calidad de las ensefianzas propias en la
Universidad de Malaga.
Segunda. Organo responsable
Se atribuye la competencia para la tramitacién y resolucion de estas ensefianzas al
Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de la Universidad de Malaga.
Tercera. Requisitos de los proponentes
1. La propuesta para la implantacién de una ensefianza propia podra ser iniciativa de:

a) Un integrante de cualquier departamento, centro o instituto universitario de la

Universidad de Malaga, asi como de estructuras especificas pertenecientes a ésta y
creadas mediante convenio.
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b) El Rector o la Rectora, el Consejo de Gobierno, el Consejo Social, las juntas de centro o
cualquier vicerrectorado de la Universidad de Malaga. En este caso, la propuesta se
hard segun lo establecido en la resolucién o el acuerdo correspondientes, o en lo
estipulado en un convenio suscrito.

c¢) Una facultad, escuela, instituto universitario u otro centro perteneciente a la
estructura de la Universidad de Mdlaga. En este caso se entendera como promotor de
la propuesta el érgano de gobierno correspondiente.

2. Cualquiera de las entidades promotoras de una ensefianza propia debera estar directamente
relacionada con el &mbito académico o estratégico de la misma.

Cuarta. Requisitos de las propuestas
Todas las propuestas deberan cumplir los siguientes requisitos:

1. Se podran presentar ensefianzas propias de posgrado de nueva implantacién, renovacion o
extincién: Master de Formacién Permanente, Diploma de Especializacién y Diploma de
Experto, dirigidas a personas que estén ya en posesion de un titulo universitario oficial.

2. También se podran presentar ensefianzas propias de extension universitaria de nueva
implantacién, renovacién o extincién: Diploma de Extensién Universitaria, Certificado de
Extensién Universitaria y Certificado de Formacién Continua, dirigidas a personas que no
estén en posesion de un titulo universitario oficial

3. La direccién académica sera desempefiada por un profesor/a doctor/a con dedicacién a
tiempo completo y vinculacién permanente a la Universidad de Malaga, que debe ser
especialista en la rama de conocimiento a la que pertenezca mayoritariamente la ensefianza.

4. La fecha de inicio de la preinscripcion, matriculacién e imparticién de estas ensefianzas
serd entre el 1 de octubre de 2026 y el 31 de mayo de 2027.

En el caso de ensefianzas propias cuya tramitacién requiere de aprobacién por Consejo de
Gobierno (Master de Formaciéon Permanente, Diploma de Especializacién y Diploma de
Extension Universitaria), el proceso de preinscripcién, matricula e inicio puede demorarse
respecto de las fechas indicadas.

La puesta en marcha de los Masteres de Formacién Permanente se llevard a cabo,

preferiblemente, en el curso siguiente al de solicitud de nueva implantacion.

Quinta. Presentacion de solicitudes y plazos

1. Las solicitudes deberan ser presentadas por los proponentes en el plazo de 15 dias habiles
a contar desde el siguiente a la publicacién de esta convocatoria en el Boletin Oficial de la

Universidad de Malaga (BOUMA).

2. Las solicitudes se presentaran por la Sede Electrénica de la Universidad de Malaga,
dirigidas al Servicio de Ensefianzas Propias.
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3. Si la documentacién aportada fuera incompleta o no reuniera los requisitos exigidos, se
requerirad al solicitante para que, en el plazo de cinco dias habiles, complete la documentacién
o subsane las deficiencias, con advertencia de que, si no lo hiciera, se le tendra por desistido
de su peticién.

4. Tanto el escrito de requerimiento como la subsanacidén se gestionaran por notificacién
electrénica.

5. Las propuestas deberan presentarse en los formularios actualizados establecidos al efecto,
que pueden descargarse en los siguientes enlaces:

e Nueva propuesta de titulo: https://www.uma.es/ensenanzas-
propias/cms/menu/zona-de-docentes/propuesta-estudios/

e Propuesta de renovacién de  titulo:  https//www.umaes/ensenanzas-

propias/cms/menu/zona-de-docentes/renovacion/

Sexta. Obligaciones de los directores académicos

1. Elaborar la memoria académica de la ensefianza y presentar la propuesta de aprobacién,
renovacion, modificacién o extincion.

2. Coordinar todas las actividades relativas a la ensefianza propia y velar por el correcto
desarrollo de la misma, incluyendo las referentes al sistema de garantia de calidad de dicha
ensenanza.

3. Firmar el acta de calificacién del estudiantado.

4. Hacer llegar los certificados, diplomas o titulos al estudiantado.

5. Ejecutar el presupuesto de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

6. El plazo méaximo para el cierre econdmico y tramitacion de reservas de crédito con cargo al
titulo sera de 3 meses desde la fecha de finalizacién del periodo de docencia.

Séptima. Revisién y control de las propuestas

El Servicio de Ensefianzas Propias revisara de oficio las propuestas recibidas. En esta fase de

tramitacién, hara cuantas observaciones técnicas sean precisas para cumplir con los requisitos

establecidos en el Reglamento de la Universidad de Malaga sobre sus ensefianzas propias y

formacion a lo largo de la vida, modificado por el Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2024,

antes de elevarlas a la Comision de Ensefianzas Propias.

Octava. Tramitacién y evaluacion de las propuestas

1. La instruccién del procedimiento corresponde al Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado y
la evaluacion de las solicitudes se llevara a cabo por la Comision de Ensefianzas Propias.
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2. La Comisién de Ensefianzas Propias evaluara las propuestas dentro del contexto formado
por la estrategia de la Universidad de Malaga sobre formacién permanente y el mapa de
ensenanzas propias.

3. Se podra requerir del proponente la informacién complementaria que se considere oportuna
para mejor consideracién de la ensefianza planteada.

4. La Comisién de Ensefilanzas Propias aprobard o denegard las propuestas presentadas. Tanto
el acuerdo de la Comisién con la propuesta provisional de aprobacién o denegacién, como el
acuerdo definitivo, seran publicados en el Boletin Oficial de la Universidad de Malaga.

Novena. Recursos

Contra las resoluciones y actos de tramite que se dicten durante la instruccién de este
procedimiento, si estos ultimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan
la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefension o perjuicio irreparable a
derechos o intereses legitimos, que no ponen fin a la via administrativa, se podré interponer
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Malaga, en el plazo de un mes desde el
dia siguiente al de la publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 en relacién
con lo indicado en el art. 121, ambos.

Frente a la presente convocatoria y a la resolucién definitiva del presente procedimiento, los
interesados podran interponer igualmente recurso de reposicién ante el Rector de la
Universidad de Mélaga, en el mismo plazo de un mes desde el dia siguiente al de la publicacién
de la presente y/o de la resolucién definitiva finalizadora del mismo.

Décima. Tramitacién de urgencia

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley 39/2015, al presente procedimiento
se aplicard la tramitacién de urgencia. En consecuencia, se reduciran a la mitad los plazos
establecidos para la tramitacién ordinaria del procedimiento, salvo los relativos a la presentacién
de solicitudes y recursos. Contra el acuerdo de urgencia no cabra recurso alguno, sin perjuicio
del procedente contra la resolucién que ponga fin al procedimiento

Undecima. Marco normativo

El procedimiento de solicitud, aprobacién o denegacién de las propuestas se regird por la
presente convocatoria y por el Reglamento 3/2023, de 28 de junio, de la Universidad de Malaga
sobre sus ensefianzas propias y formacioén a lo largo de la vida, modificado por el Consejo de
Gobierno de 27 de junio de 2024. Seran de aplicacion supletoria las normas de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

El Vicerrector de Doctorado y Posgrado
PDC: Resolucién rectoral de 20 de febrero de 2026
(BOUMA 20/02/26--BOJA 25/02/2026)

Fdo: Salvador Jesus Pérez Moreno
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